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CARBÓN DE PIEDRA. 

( A r t i c u l o ( juiato,) 

Hemos hecho ver en los artículos ante
riores que si los esplotadores de carbón na
cional no surtiesen de esta materia á las 
industrias del pais, por estraerla al estran-
gero; que si aun cuando no la estragesen 
la espendieran á un precio poco acomoda
do; y que si aim sin estraerla ni siquiera 
la vendieran á un precio alto; sino que 
en modo alguno pudieran dar abasto, no á 
todas las industrias, ni aun á la minera tan 
solo: en éste caso dijimos que la minería 
tendría derecho para reclamar un remedio 
a los males que de ello se le seguirían. Jus
tamente, dijimos, este es el caso en que la 
esplotacion carbonera se halla respecto de 
la minera: no solo estrae al estrangero sus 
carbones, ni los que espende al país lo 
hace á precios cómodos; sino que ni á siírtii' 
alcanza á solo la industria minera, aun cuan
do se dedique esclusivameiite á sus necesi-
dadesĵ  Y en prueba de ello repelimos que 
segim él mismo ibllelo asturiano, en I8 i2 
se estrajeron por ios puertos' de Gijon, 
Aviles y Villa viciosa •,295-qqs. de car
bón, siendo así que solo las 27 fundiciones 
de esta costa, consomjeudo cada iuia 100 qqs. 
diíirios por lo menos, hacen subir el coa-
sumo procsiraamenteáí.000,000 de qqs. 
amudcs. Luego es'cój-síañte, es pahnariO y 

auténtico que hay una necesidad absoluta de 
satisfacer las dos condiciones siguíeiítes: í .^ 
proporcionar á la minería el esceso de; carbón 
que necesita sobre el queseéstváe en Astu
rias; 2.* disponer que la espendicion de este 
se haga de tal manera que su precio .sea 
compatible con el resultado favorable de las 
especulaciones de beneficio. ; ; 

La necesidad de la primera condición es-, 
cusado es demostrarla; la minería necesita qué 
se la proporcione el carbón que falta en Aŝ  
turías; lo necesita porque lo paga, y porque 
al emplearlo no comete ningún daño, sino 
que antes esta dando un laudabilísimo ejemplo 
de constancia y trabajo sostenido con sus ca
pitales pai'a producir la riqueza y el bien de 
esta comarca. 

Ahora bien; para satisfacer esta honrosa 
y nunca desatendible necesidad puede abo-
lirse el privilegio de espoi-íacion de carbones, 
medida cuya conveniencia con lautas otras 
razones hemos abonado. Pero visto que ni 
aun asi la esplotacion asturiana alcanza á sur
tirnos de carbón, nuestra impe¡'iosa, jnsííi ne
cesidad, cuya satisfacción es tan iuofonsiva 
y beneficiosa, la necesidad de la juineria no 
queda satisfecha. ¥ si con todas las razones 
espuestas no tiene aun derecho la minería pa
ra pedir remedio ¿en qué caso m-con qué ' 
condiciones tendrá jamas derecho niogmia 
industria para reclamar remedios? 

Empero al ver de dárselo á aquélla, el ' 
gobierno debe hacerlo sin menoscabo de nin
guna otra, macho menos de la carbonera; 
sino que al contrario y si.ser puede debe au
nar los intereses de ambas. Toda medida pues ; 
que cumpla con estas circunstan<;ias será a(!a}> 
lable, provechosa, justa, precisa,'imprescindi
ble en todo sistema de gobierno éñ que ha
ya siquiera buena fe. 

En la necesidad de proporcionar carbones-
á la minería, lo primero que se ocurre es pen-
sarlsi la esplotacion de Astiuias puede, ha
cerlo en un corto término de tiempo, toma-> 
das inconíiñenii las medidas dé protección^ 


